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Resumen

El presente trabajo describe un programa de formación para futuros profesionales de la
Psicología basado en investigaciones científicas sobre sexismo y poder. El programa fue des-
arrollado en una universidad salvadoreña y sus objetivos fueron: a) incrementar la conciencia
sobre las desigualdades de género en la vida diaria; b) reducir las creencias sexistas ambiva-
lentes c) proporcionar a los participantes recursos y materiales útiles para reducir el sexismo, la
violencia sexual y las actitudes homófobas en intervenciones sociales. El curso de formación
duró 21 horas. Evidencias empíricas iniciales apoyan la efectividad del programa en la reduc-
ción de actitudes sexistas y homófobas en los participantes así como el incremento de su con-
ciencia de género en sus vidas personales y profesionales.
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Abstract

The present work describes a gender training program for future professionals in Psycho-
logy based on scientific research on sexism and power. The training course was held in a Sal-
vadorean University and aimed at: a) increasing awareness of gender inequalities in everyday
life; b) reducing ambivalent sexist beliefs; c) providing participants with useful resources and ma-
terials to reduce sexism, sexual violence and homophobic attitudes in social interventions. The
training course lasted 21 hours. Initial empirical evidence supports the effectiveness of the pro-
gram to reduce participants’ sexist and homophobic attitudes and increase their gender attitudes
in their personal and professional life.

Key word: gender violence, sexism, homophobia, prevention, training

Introducción

El prejuicio por razón de género (y la violencia hacia las mujeres en su expresión más
extrema), es un fenómeno social de notable magnitud (OMS, 2005; ONU, 1994, 2000). Nume-
rosos investigadores en el área de la psicología social han analizado los procesos subyacentes
a la discriminación por género (para su revisión, ver Rudman y Glick, 2008; Swim y Hyers, 2009),
y el número de intervenciones en este área son abundantes. Sin embargo, todavía es infre-
cuente encontrar una relación entre la producción científica en este campo de estudio y el des-
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arrollo y aplicación de programas, con algunas notables excepciones (Becker y Swim, en prensa;
Kilmartin et al., 2008; Shields, Zawadzki y Johnson, en prensa). El trabajo que aquí se presenta
describe un programa de formación en perspectiva de género para futuros profesionales de la
Psicología en El Salvador (Centroamérica), basado en recientes investigaciones de psicología
social sobre sexismo y poder (Glick y Fiske, 2001; Jackman 1994; Pratto y Walker, 2004).

Las desigualdades por razón de género podemos encontrarlas en todas las so-
ciedades del mundo, siendo en unas más evidentes que en otras. En El Salvador en concreto,
una de las manifestaciones extremas de esta desigualdad, la violencia de género, es en la ac-
tualidad un gran problema social. Unas normas de funcionamiento social basadas en valores cul-
turales de tipo patriarcal y fundamentadas en los rígidos roles de género siguen respaldando el
“derecho” del marido de “controlar” y “corregir” a su pareja y le da autoridad, por tanto, para
hacer uso de la violencia contra ella (Buvinic, Morrison y Shifter, 1999; Hume, 2008). Esta ide-
ología con las características idiosincráticas de El Salvador, conforma un concepto de identidad
femenina a la que se le otorga la condición de “naturaleza” (i.e., esencialista) y que se funda-
menta en unos pilares básicos como la maternidad, la afectividad, el cuidado a los demás y una
sexualidad heterosexual y monógama donde la virginidad aún sigue siendo un valor apreciado
socialmente (Garaizabal y Vázquez, 1994). Esta subordinación de la mujer salvadoreña se hace
del mismo modo patente en el uso de los espacios públicos de las ciudades, los cuales están
diseñados para los hombres, relegando a la mujer a lo privado y al cuidado del hogar y la fami-
lia. Es por ello que la “mujer pública” en el Salvador tiene una connotación negativa que la sitúa
en una posición de mayor riesgo y vulnerabilidad en los espacios urbanos, que se manifiesta a
través de la delincuencia, la violencia de género, el acoso laboral o la agresión sexual, entre
otros (Massolo, 2005).

En cuanto al marco legal que aborda esta problemática en El Salvador, supone un im-
portante avance histórico la reciente aprobación de la Ley especial integral para una vida libre
de violencia para las mujeres (LEIV) el 25 de noviembre de 2010 (Asamblea Legislativa Repú-
blica de El Salvador, 2011), que frente al tratamiento de permisividad y tolerancia que a estas
conductas se le ha dado históricamente, pretende “establecer, reconocer y garantizar el dere-
cho de las mujeres a una vida libre de violencia a través de políticas públicas (t) en sintonía
con lo establecido en el Art. 1 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer” (OEA,1994). Esta ley es considerada un verdadero hito en
materia de derechos humanos de las mujeres salvadoreñas, debido a que no solo se limita a san-
cionar, sino que también da un fuerte impulso a las estrategias preventivas.

Programa de formación en prevención de violencia de género

Según la clasificación que establece Coker (2004) en relación a los niveles de preven-
ción en materia de violencia de género -primaria, secundaria y terciaria-, el trabajo que aquí se
presenta se incluye en el tipo de iniciativas de prevención primaria. La prevención primaria va
dirigida a la población general y puede hacerse a través de los medios de comunicación, la po-
líticas públicas, la coeducación y los programas en centros educativos (Megías y Montañés,
2010). En concreto, nuestro programa fue desarrollado en el marco de las políticas formuladas
para incluir la formación sobre prevención de violencia de género a nivel universitario y orientado
a futuros profesionales de las ciencias sociales. Los objetivos de la intervención fueron: a) in-
crementar la conciencia sobre situaciones de desigualdad de género experimentadas en la vida
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diaria; b) la reducción de ideologías sexistas (sexismo ambivalente, estereotipos de género,
masculinidad tradicional y homofobia); c) proporcionar a los participantes herramientas útiles
para reducir el sexismo, la violencia sexual y actitudes homófobas en intervenciones sociales.
El curso de formación fue dirigido a estudiantes de psicología posgraduados que estaban cur-
sando su año de especialidad, y fue incluido en el programa oficial de estudios universitarios de
la Universidad Tecnológica de El Salvador. Tuvo una duración de 21 horas y se impartió en 6 se-
siones de tres horas cada una.

El Modelo de Poder y Género de Pratto y Walker (2004) fue utilizado como referencia
para diseñar la estructura de los contenidos del curso. Dicho modelo se fundamenta en la idea
de que la inequidad de género es un factor característico de la dominancia de los grupos en las
sociedades (Pratto, 1996; Sidanius y Pratto, 1999). El modelo de Pratto y Walker propone cua-
tro bases de poder (obligaciones sociales, ideología, recursos y fuerza) sobre las que se fun-
damenta la desigualdad de género. Mientras que la ideología sexista, el control de los recursos
y la fuerza proporcionan más poder a los hombres sobre las mujeres, las obligaciones sociales
reducen el poder de las mujeres respecto a los hombres. Estas autoras mantienen la idea de que
las cuatro bases mantienen una relación dinámica entre ellas; por tanto, para que los esfuerzos
en reducir la desigualdad de poder por razón de género sean exitosos, es necesario ejercer el
cambio en las cuatro bases. El programa de formación incluyó los siguientes contenidos:

Sesión 1. Género y construcción social. Para vencer posibles resistencias iniciales de los
participantes, esta sesión introductoria presentó evidencias de la prevalencia de la discrimina-
ción de género y la violencia hacia las mujeres en distintas partes del mundo. A su vez, en esta
sesión se presentó el modelo de poder basado en el género de Pratto y Walker (2004) con el fin
de enfatizar la necesidad del enfoque psico-sociológico en los esfuerzos para reducir la violen-
cia de género.

Sesión 2. Recursos y Obligaciones sociales. Numerosas evidencias fueron proporcio-
nadas sobre el control masculino de los recursos, haciendo uso de estadísticas en varios paí-
ses y enfatizando datos provenientes de El Salvador, así como las negativas implicaciones de
las obligaciones sociales para las mujeres.

Sesión 3. Ideología (I). En esta sesión se presentó a los participantes la teoría del se-
xismo ambivalente (Glick y Fiske, 1996; 2001) y se introdujeron investigaciones sobre estereo-
tipos de género así como sus consecuencias para la desigualdad de género. Según Glick y
Fiske (1996), el sexismo ambivalente está conformado por dos componentes claramente dife-
renciados pero relacionados entre sí: el sexismo hostil, que se corresponde con el sexismo tra-
dicional, entendido como una actitud negativa hacia las mujeres, y el sexismo benévolo, que se
caracteriza por una serie de actitudes positivas hacia el género femenino en el sentido de afecto
positivo, protección o búsqueda de intimidad, pero que no dejan de ser sexistas por estereoti-
par a las mujeres y limitarlas a ciertos roles.

Sesión 4. Ideología (II): nuevas masculinidades y actitudes hacia la homofobia. Esta se-
sión introdujo los nuevos enfoques sobre la deconstrucción de la masculinidad tradicional (Pes-
cador Albiach, 2010; Vescio, 2011), descubriendo nuevas formas de “ser hombre” a través de la
empatía y la expresión de emociones. En este contexto, se trabajó el problema de las actitudes
homófobas como un factor vinculante con la masculinidad tradicional, así como con comporta-
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mientos en hombres relacionados con la homosexualidad. Este concepto de homofobia y pre-
juicio hacia la diversidad sexual se introdujo desde un enfoque interseccional hacia el género y
la identidad sexual.

Sesión 5. Fuerza. En esta sesión se definió la violencia de género y se discutió con
datos a nivel global y otros que contextualizan el problema en El Salvador. Se analizaron las con-
secuencias para la salud de la violencia contra las mujeres y el tratamiento que se realiza de este
problema a nivel social y en los medios de comunicación. A su vez se proporcionó información
sobre las leyes nacionales para sancionar la violencia de género y de las políticas llevadas a
cabo para prevenirla.

Sesión 6. Diseño y aprendizaje de modelos de intervención. Esta sesión se centró en el
conocimiento y aproximación a distintas herramientas de trabajo: por un lado, la intervención
coeducativa en prevención primaria del maltrato a la mujer por su pareja y la violencia sexual
(Ryan y Lemus, 2010), y por otro lado, la atención psicológica grupal de mujeres que han sufrido
maltrato (Dutton, 1992; Matud, Gutiérrez y Padilla, 2005).

Como procedimiento general de implantación del programa, se siguió una metodología
participativa, en la cual las explicaciones teóricas fueron combinadas con el trabajo en peque-
ños grupos y debates. Se les pidió a los participantes que registraran experiencias personales
de discriminación y fueron animados a prestar atención a episodios sexistas en sus vidas coti-
dianas (mediante el uso de hojas de autorregistro) que más tarde serían expuestas y discutidas
en el grupo. Se pudo comprobar que la atención a episodios diarios de sexismo resultó ser una
estrategia eficiente para reducir creencias sexistas (Becker y Swim, en prensa). La equidad de
género fue promovida como una meta común para hombres y mujeres, legalmente apoyada por
las instituciones, en línea con el trabajo de Allport (1954) sobre las condiciones óptimas para el
contacto entre grupos. La interseccionalidad del género y la identidad nacional fue igualmente
tenida en cuenta, considerando la idiosincrasia del país y la evolución histórica del tratamiento
del género en El Salvador. Todos los conceptos trabajados y datos ofrecidos fueron contextua-
lizados y los participantes motivados a proporcionar ejemplos específicos y temas de discusión
relacionados con su experiencia personal e identidad de género en intersección con sus otras
identidades sociales.

Método

Participantes y diseño

Se siguió un diseño cuasi-experimental en el que el Programa (i.e., participación en el
taller) fue aplicado en un grupo de pre-especialidad en Psicología en la Universidad Tecnológica
de El Salvador. La muestra total estuvo compuesta por 67 estudiantes de esta Pre-especialidad
de Psicología. El grupo que recibió el Programa estuvo compuesto por 14 hombres y 26 muje-
res de edades comprendidas entre los 23 y los 66 años (M=32.83; DT=9.64), mientras que se
utilizó como grupo control no aleatorio un grupo de estudiantes de la misma pre-especialidad que
recibió otro módulo distinto al Programa, formado por 9 hombres y 17 mujeres con edades com-
prendidas entre los 23 y los 46 años (M= 28.73; DT=8.64).
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Instrumentos

Los participantes cumplimentaron el Inventario de Sexismo Ambivalente (ASI; Glick &
Fiske, 1996; en su versión española de Expósito, Moya, y Glick, 1998). Esta escala consta de
22 ítem incluidos en dos sub-escalas : una de sexismo hostil y otra de sexismo benévolo
(HS: α pre = .80; α post= .86 ; SB: α pre = .80; α post= .84). Asimismo, cumplimentaron la Escala de
Normas de Rol Masculino (MRNS; Thompson y Pleck, 1986; adaptado y traducido por Martínez,
Paterna, López y Velandrino, 2010) (α pre = .84; α post= .85), que se compone de tres sub-es-
calas: estatus, antifeminidad y dureza, y también contestaron a la Escala de actitud hacia la Ho-
mosexualidad (Falomir-Pichastor y Mugny, 2009; adaptado y traducido por Falomir, Martínez y
Paterna, 2010), que incluye 7 ítems que miden distancia social hacia los homosexuales (α pre
= .83; α post= .90), y 12 items sobre actitudes hacia la homosexualidad (α pre = .86; α post= .90).

Resultados

La influencia del Programa sobre las medidas ideológicas evaluadas se analizó mediante
ANOVAs mixtos, 2 (Tiempo: pre vs. post) x 2 (Condición: programa vs. grupo control) x 2 (Sexo
de participantes: mujer vs. hombre), siendo el primer factor intraparticipante, y los restantes, en-
tregrupos.

En primer lugar, se analizó la influencia del programa sobre la ideología sexista hostil y
benevolente. Los datos mostraron una interacción significativa de Tiempo x Condición para se-
xismo hostil (SH), F (1, 58) = 5.74, p = .02, indicando una reducción del SH después de la in-
tervención para el grupo que participó en el programa (ver Figura 1), Mpre = 2.22, Mpost = 1.69.
Asimismo, se encontró una interacción marginalmente significativa de Tiempo x Condición para
sexismo benévolo (SB), F (1, 58) = 3.28, p = .07, mostrando un patrón similar de reducción del
SB tras la participación en el programa, Mpre = 2.64, Mpost = 2.42 (ver Figura 2).

Figura 1. Puntuaciones medias en Sexismo Hostil (SH) de los participantes de ambos
grupos antes (PRE) y después (POST) de la aplicación del programa.
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Figura 2. Puntuaciones medias en Sexismo Benévolo (SB) de los participantes de ambos
grupos antes (PRE) y después (POST) de la aplicación del programa.

A continuación, se analizó la influencia de la participación en el programa sobre las nor-
mas de rol masculino. Se encontró una interacción marginalmente significativa de Tiempo x Con-
dición x Sexo de los participantes para la dimensión de Dureza, F (1, 58) = 3.12, p = .08,
mostrando que esta dimensión fue reducida solo para los hombres participantes en el programa,
F (1, 58) = 7.93, p = .007, Mpre = 3.29, Mpost = 2.37.

Por último, se analizó la influencia del programa sobre las medidas de actitudes hacia la
homofobia. Se encontró una interacción significativa de Tiempo x Condición tanto para la escala
de distancia social, F (1, 58) = 4.83, p = .03, como para la escala de actitudes hacia la homofo-
bia, F (1, 58) = 7.96, p = .007. Los participantes en el programa redujeron su homofobia en la
sub-escala de distancia social, Mpre = 4.42, Mpost = 4.80, y en la sub-escala de actitudes hacia
la homofobia, Mpre = 4.55, Mpost = 5.00 (ver Figura 3).

Figura 3. Puntuaciones medias en la subescala de Actitudes hacia la Homofobia de los
participantes de ambos grupos antes (PRE) y después (POST) de la aplicación del programa.
En este caso, puntuaciones más altas indican menor adhesión a las actitudes homófobas.
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Discusión

Los resultados de este trabajo sugieren que los programas de formación con perspec-
tiva de género, adecuadamente dirigidos, pueden reducir el sexismo de los participantes (hostil
y benévolo). Además, este estudio mostró una reducción significativa de las actitudes homófo-
bas de los participantes salvadoreños tras tomar parte en el programa, así como una reducción
de la dimensión de dureza de las normas de rol masculino en los hombres. Dichos resultados
adquieren aún más relevancia si tenemos en cuenta que el programa se llevó a cabo con futu-
ros profesionales de la Psicología de El Salvador que estaban cursando su año de pre-espe-
cialidad y que en breve orientarían su desarrollo profesional hacia tres ámbitos de la Psicología
fundamentalmente: clínica, educativa-social y laboral. Es por ello que presumiblemente en mu-
chos de los casos, estos profesionales serían responsables de desarrollar o coordinar progra-
mas de promoción de la equidad de género, coeducación o prevención de la violencia o incluso
atender a víctimas de violencia de género.

A pesar de lo alarmante de las cifras sobre violencia de género y asesinatos de mujeres
en El Salvador, aún en la actualidad la violencia contra las mujeres no es considerada un pro-
blema grave por la población general de este país (Madrigal y Tejeda, 2009). Información rele-
vante sobre las actitudes hacia la violencia contra las mujeres de la población salvadoreña, es
la que ofrece un sondeo nacional realizado por el Instituto Universitario de Opinión Pública de
la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas (2005) que revelaba que el 70.4% de la po-
blación encuestada consideraba que la mujer debe estar dispuesta siempre a complacer a su
marido, el 63.6% indicaba que la mujer debe conformarse con lo que el compañero le da y más
de la mitad de la población (el 53.7%) manifestaba que la violencia en la casa es un asunto pri-
vado en el que nadie debe inmiscuirse. Por otra parte, la normalidad de estas actitudes y cre-
encias en la población salvadoreña adquiere una mayor gravedad cuando son compartidas por
profesionales de los ámbitos sociales, clínicos o educativos. Así, por ejemplo, la policía que fre-
cuentemente es la primera en intervenir en los casos de violencia, tiene a menudo una respuesta
inadecuada siendo muy extendidos el uso de estereotipos y mitos de tipo sexista entre dichos
profesionales (Sagot, 2005). No resulta menos significativo, en este sentido, los resultados ob-
tenidos por Rodríguez-Bolaños, Márquez-Serrano y Kageyama-Escobar (2005), en una investi-
gación realizada con personal médico en Nicaragua, un país con el que El Salvador comparte
parte de su cultura, su historia y sus valores sociales. En dicha investigación se evidenciaron im-
portantes barreras actitudinales y culturales hacia el maltrato a la mujer, que obstaculizan su
correcta identificación y posterior intervención. Así, a pesar de que aproximadamente un 70% de
los médicos y personal de enfermería entrevistados mostraron una actitud de rechazo hacia la
violencia contra la mujer y un adecuado conocimiento del problema, llama la atención que apro-
ximadamente un 20% reconociera ejercer violencia contra su pareja, que la mitad lo considerara
un asunto privado, a la vez que reconocían cierto miedo a involucrarse en asuntos legales, y que
menos de la mitad hiciera preguntas para su identificación a sus pacientes en casos de clara sos-
pecha. Estos resultados son un importante reflejo de las normas sociales y culturales aún bien
arraigadas y cobran especial importancia en cuanto a que estos profesionales tienen que inter-
venir directamente con las mujeres víctimas de violencia.

De estos datos se desprende por tanto la importancia que adquiere la formación con
perspectiva de género en determinados ámbitos profesionales, así como incluir contenidos de
género en el currículum académico de futuros profesionales que trabajarán en ámbitos sociales,
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ya que aunque muchas de las universidades ofrecen estudios específicos de género, son ge-
neralmente opcionales en el nivel de grado universitario. Por otra parte se debe destacar el papel
de las Universidades como organismos que pueden ayudar en ese proceso de prevención en
educación al formar a personas que posteriormente intervendrán en otros sectores de la edu-
cación, que legislarán en contra de la violencia de género o diseñarán medidas para prevenirla,
o que coordinarán programas e intervenciones desde un punto de vista aplicado, que deberían
basarse en el conocimiento científico existente, y que por supuesto siempre tendrían que ser
contrastadas mediante una conveniente evaluación de programas. Es por ello que el programa
que aquí se propone puede resultar de modelo o referencia para la aplicación de otros progra-
mas que tengan una base teórica bien fundamentada y en los que se mida su efectividad.

Por otra parte, causa fundamental de la violencia de género es su componente social y
cultural basado en una ideología compartida que se manifiesta a través de las creencias y acti-
tudes discriminatorias hacia la mujer, al margen de los factores que puedan facilitar, inhibir o po-
tenciar los episodios de violencia (Megías y Montañés, 2010). Es por ello que cualquier iniciativa
de prevención primaria debe abordar este componente ideológico que, según Megías y Monta-
ñés (2010) debe incidir sobre los estereotipos de género, la ideología sexista, las identidades
masculinas y femeninas, los mitos y actitudes hacia la violencia o las relaciones entre hombres
y mujeres. Los resultados obtenidos en este estudio en relación a la reducción de la ideología
sexista, la homofobia y la dureza de la masculinidad tradicional en sus participantes, evidencian
por tanto, que además de la formación con perspectiva de género, el programa desarrollado ha
sido eficaz en materia de prevención en violencia de género en los mismos participantes.

Podemos concluir, por tanto, haciendo una recomendación para que la implementación
de políticas de género en instituciones sociales y educativas vaya precedida por periodos de
formación en temas de género y reducción del prejuicio en los profesionales encargados de di-
chas políticas. Para este fin, el programa que se presenta puede resultar una herramienta útil
para comenzar el proceso de cambio.
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